
 
El Excmo. Ayuntamiento de La Carlota, garantiza que los datos personales contenidos en este documento, serán utilizados de la
derechos que concede la Ley Orgánica 15/99, del 13 de Diciembre, de Protección de datos de Carácter

 

 
 
 

Dña. /D. 
como madre/padre/tutor/a    del    menor
nacimiento 

 
AUTORIZO y DECLARO

 
1. Que mi hijo/a o tutelado/a  puede participar en

septiembre de 2025. 
 

2. Que el/la autorizado/a sabe que debe aceptar las normas de seguridad y de comportamiento 
que le sean indicadas por los responsables de la actividad a desarrollar.

 
3. Que no padece enfermedad, alergias, ni cualquier otra limitación que le impida participar 

con normalidad en la actividad programada. En caso de padecer algún tipo de
 enfermedad o
_____________________________________________
__________________________________

 
 

4. Que he leído las bases de participación, donde se 
que conozco las características y normas de la misma, aceptando todas las condiciones, así 
como las directrices marcadas por l
buena marcha del grupo o a conductas personales, durante todo el desarrollo de la actividad 
y, en su caso, los desplazamientos incluidos.

 
 

5. Que acepto las normas y reglas del Gran Prix
 

o Todos/as los/as jugadores/as deben participar en las actividades y deben llevar las 
camisetas que se le proporcionaran desde  la organización.

o SISTEMA DE PUNTUACIÓN: En las pruebas puntuables se concederá un máximo 
de 12 puntos al equipo que tenga más punt
sucesivamente hasta el 1
prueba 

o El equipo que realice alguna infracción o incumplimiento de las normas puede ser 
sancionado con la pérdida de puntos de esa 

o En la semifinal se descartarán los 
pruebas incluidas. 

o La puntación se efectuará según resultados litros. puntos, nº globos, distancia etc)
o DESEMPATES: En caso de empate final, se desempatará con una prueba especial.

o En el caso de que el equipo o sus acompañantes realicen algún tipo de agresión física 
o verbal la organización se reserva el derecho a excluir al equipo de juego.

 
 

El Excmo. Ayuntamiento de La Carlota, garantiza que los datos personales contenidos en este documento, serán utilizados de la
derechos que concede la Ley Orgánica 15/99, del 13 de Diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal (LOPD) 

  ,       con  DNI
como madre/padre/tutor/a    del    menor  

 , por la presente 

AUTORIZO y DECLARO 

Que mi hijo/a o tutelado/a  puede participar en el Gran prix de la Carlota 2025

Que el/la autorizado/a sabe que debe aceptar las normas de seguridad y de comportamiento 
que le sean indicadas por los responsables de la actividad a desarrollar.

Que no padece enfermedad, alergias, ni cualquier otra limitación que le impida participar 
con normalidad en la actividad programada. En caso de padecer algún tipo de

o alergia, deberá especificarlas: 
__________________________________________________________________________
__________________________________ 

Que he leído las bases de participación, donde se detalla la información 
que conozco las características y normas de la misma, aceptando todas las condiciones, así 
como las directrices marcadas por los monitores/as  y responsables, en lo que se refiere a la 
buena marcha del grupo o a conductas personales, durante todo el desarrollo de la actividad 
y, en su caso, los desplazamientos incluidos. 

normas y reglas del Gran Prix. 

Todos/as los/as jugadores/as deben participar en las actividades y deben llevar las 
camisetas que se le proporcionaran desde  la organización. 
SISTEMA DE PUNTUACIÓN: En las pruebas puntuables se concederá un máximo 

puntos al equipo que tenga más puntuación en esa prueba y se irá descen
sucesivamente hasta el 1. En caso de empate se puntúa con el mismo número en esa 

El equipo que realice alguna infracción o incumplimiento de las normas puede ser 
sancionado con la pérdida de puntos de esa prueba. 
En la semifinal se descartarán los 6 equipos con un menor resultado del total de las 

La puntación se efectuará según resultados litros. puntos, nº globos, distancia etc)
DESEMPATES: En caso de empate final, se desempatará con una prueba especial.

En el caso de que el equipo o sus acompañantes realicen algún tipo de agresión física 
o verbal la organización se reserva el derecho a excluir al equipo de juego.

El Excmo. Ayuntamiento de La Carlota, garantiza que los datos personales contenidos en este documento, serán utilizados de la forma y con las limitaciones y 

DNI  , 
 , con fecha de 

el Gran prix de la Carlota 2025 el día 4 de 

Que el/la autorizado/a sabe que debe aceptar las normas de seguridad y de comportamiento 
que le sean indicadas por los responsables de la actividad a desarrollar. 

Que no padece enfermedad, alergias, ni cualquier otra limitación que le impida participar 
con normalidad en la actividad programada. En caso de padecer algún tipo de

especificarlas: 
_____________________________

información de la actividad y 
que conozco las características y normas de la misma, aceptando todas las condiciones, así 

os monitores/as  y responsables, en lo que se refiere a la 
buena marcha del grupo o a conductas personales, durante todo el desarrollo de la actividad 

Todos/as los/as jugadores/as deben participar en las actividades y deben llevar las 

SISTEMA DE PUNTUACIÓN: En las pruebas puntuables se concederá un máximo 
uación en esa prueba y se irá descendiendo 

. En caso de empate se puntúa con el mismo número en esa 

El equipo que realice alguna infracción o incumplimiento de las normas puede ser 

equipos con un menor resultado del total de las 

La puntación se efectuará según resultados litros. puntos, nº globos, distancia etc) 
DESEMPATES: En caso de empate final, se desempatará con una prueba especial. 

En el caso de que el equipo o sus acompañantes realicen algún tipo de agresión física 
o verbal la organización se reserva el derecho a excluir al equipo de juego. 



 
El Excmo. Ayuntamiento de La Carlota, garantiza que los datos personales contenidos en este documento, serán utilizados de la
derechos que concede la Ley Orgánica 15/99, del 13 de Diciembre, de Protección de datos de Carácter

 

 
 

 
6. Que mi hijo/a tutelado/a  se encuentra en condiciones físicas adecuadas para participar 
voluntariamente en esta actividad, y no padece ninguna lesión o enfermedad que pueda 
agravarse y perjudicar gravemente su salud con dicha participación.

 
7. Que eximo de responsabilidad al ayuntamiento de La 
que pudiera causar a mi hijo/tutelado la actividad física que realizará en esta actividad.

 
8.Que mi hijo/a se compromete a cumplir con las reglas del juego y respetar las indicaciones 
y recomendaciones de la organización para el buen desarrollo de la actividad.

 
 

9. Uso de imagen: 
 

Del mismo modo y en calidad de padre/madre/tutor legal del menor indicado en este 
formulario, mediante la suscripción de este documento, presto mi consentimiento expreso para 
que sus datos personales, todos ellos facilitados voluntariamente, sean tratados 
durante todo necesario para cumplir con la finalidad pretendida. En el marco de estas actividades 
de ocio y tiempo libre esta actividad se podrán captar imágenes (fotografías y/o videos) que 
posteriormente podrán difundir a través su página w
digitales), sus perfiles en redes sociales y/o medios de naturaleza     análoga, siendo
finalidad la difusión, promoción y publicidad de estas actividades.
 
 
          NO         SI                      consiento la captación de la imagen de la participante.
 
          NO         SI            consiento la publicación de la imagen del/de la participante.
 

 
 

En La Carlota a  …………. de 
 

FIRMA: 

El Excmo. Ayuntamiento de La Carlota, garantiza que los datos personales contenidos en este documento, serán utilizados de la
derechos que concede la Ley Orgánica 15/99, del 13 de Diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal (LOPD) 

Que mi hijo/a tutelado/a  se encuentra en condiciones físicas adecuadas para participar 
voluntariamente en esta actividad, y no padece ninguna lesión o enfermedad que pueda 
agravarse y perjudicar gravemente su salud con dicha participación. 

esponsabilidad al ayuntamiento de La Carlota por cualquier consecuencia 
que pudiera causar a mi hijo/tutelado la actividad física que realizará en esta actividad.

Que mi hijo/a se compromete a cumplir con las reglas del juego y respetar las indicaciones 
y recomendaciones de la organización para el buen desarrollo de la actividad.

Del mismo modo y en calidad de padre/madre/tutor legal del menor indicado en este 
formulario, mediante la suscripción de este documento, presto mi consentimiento expreso para 
que sus datos personales, todos ellos facilitados voluntariamente, sean tratados 
durante todo necesario para cumplir con la finalidad pretendida. En el marco de estas actividades 
de ocio y tiempo libre esta actividad se podrán captar imágenes (fotografías y/o videos) que 
posteriormente podrán difundir a través su página web,  medios de comunicación (incluidos los 
digitales), sus perfiles en redes sociales y/o medios de naturaleza     análoga, siendo

, promoción y publicidad de estas actividades. 

NO         SI                      consiento la captación de la imagen de la participante.

SI            consiento la publicación de la imagen del/de la participante.

 de 2025. 

El Excmo. Ayuntamiento de La Carlota, garantiza que los datos personales contenidos en este documento, serán utilizados de la forma y con las limitaciones y 

Que mi hijo/a tutelado/a  se encuentra en condiciones físicas adecuadas para participar 
voluntariamente en esta actividad, y no padece ninguna lesión o enfermedad que pueda 

por cualquier consecuencia 
que pudiera causar a mi hijo/tutelado la actividad física que realizará en esta actividad. 

Que mi hijo/a se compromete a cumplir con las reglas del juego y respetar las indicaciones 
y recomendaciones de la organización para el buen desarrollo de la actividad. 

Del mismo modo y en calidad de padre/madre/tutor legal del menor indicado en este 
formulario, mediante la suscripción de este documento, presto mi consentimiento expreso para 
que sus datos personales, todos ellos facilitados voluntariamente, sean tratados y conservados 
durante todo necesario para cumplir con la finalidad pretendida. En el marco de estas actividades 
de ocio y tiempo libre esta actividad se podrán captar imágenes (fotografías y/o videos) que 

eb,  medios de comunicación (incluidos los 
digitales), sus perfiles en redes sociales y/o medios de naturaleza     análoga, siendo la única 

NO         SI                      consiento la captación de la imagen de la participante. 

SI            consiento la publicación de la imagen del/de la participante. 


